
DATOS DE INTERÉS

COEDPI
Número de póliza Entenamiento: 135173 // Competición: 131766
Tomador  Asociación Profesional de Docentes en Deportes, 
Artes Marciales y Defensa Personal
CIF  G01944693
Dirección  Carretera de Torrelodones, 11. 28260 Galapagar (Madrid)
Teléfono de consulta +34 605306152
Email de consulta info@coedpi.es

Mutuacat
Teléfono 24 h +34 93 705 26 07
Email Cataluña mutuacataccidentes@hna.es
Email fuera de Cataluña accidentes@mutuacat.cat

Desde COEDPI le informamos del protocolo a seguir paso a paso en caso de accidente o lesión cuando se
esta realizando su actividad deportiva.

2 - PARTE DE ACCIDENTES COEPDI

3 - CENTRO SANITARIO

1 - MUTUACAT
Llamar a Mutuacat 24h teléfono 93 705 26 07
Explica lo sucedido 
Mutuacat te informará de los centros sanitarios más cercanos. Mutuacat no se hará cargo de facturas de centros públicos.
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Accede a tu intranet en http://intranet.coedpi.es/
Accede a “mi club”
Buscar al alumno y pulsar el botón "parte accidentes" junto a su nombre.
Rellena el formulario y pulsar "enviar"

Acceso a tu Parte de accidentes COEDPI
* Recibirás el parte en tu correo electrónico en formato PDF
* Podrás consultar y descargar el parte de accidentes COEDPI desde tu Intranet cuando lo necesites
yendo a “mi club”  →  “tu alumno lesionado” → “ver” → “descargar parte accidente”

1 - Acude a Urgencias 
Dirígete al centro sanitario designado por Mutuacat. NO ACUDIR A URGENCIAS DE HOSPITAL PÚBLICO.

2 - Parte de accidentes COEDPI
Informa de que tienes el parte de accidentes en el móvil,
Pregunta dónde debes enviarlo.

3 - Enviar parte a Mutuacat
mutuacataccidentes@hna.es / En territorio fuera de la comunidad autónoma de Cataluña
accidentes@mutuacat.cat / En Cataluña 
Se debe remitir el parte de accidente en el plazo de 7 días por correo electrónico a Mutuacat para que se 
abone la factura al hospital o el hospital te enviará la factura a ti.

IMPORTANTE AL RELLENAR EL PARTE
* Es importante que describas bien el accidente, debe existir un hecho en un momento 
concreto, que justifique que antes de ese hecho no te dolía nada y justo después tienes un 
dolor.  (Golpe, torcedura, luxación, tracción, desequilibrio, mal apoyo, etc).
Sino, el seguro puede catalogarlo como “salud” y en ese caso no lo cubriría.

** Pasados 7 días del accidente la compañía puede no considerarlo accidente 
según el articulo 16 de la Ley de Contratación de Seguros y no dar cobertura.

*** Quedan excluidas las lesiones sobre lesiones anteriores, así como las lesiones 
musculares por sobreesfuerzo, por un movimiento brusco sin que actúe nada en 
la acción, hernias, lesiones internas en el organismo (excepto roturas óseas o 
musculares debidas a golpes externos), roturas o desgarros musculares sin que 
haya ningún hecho externo que los produzcan.

http://www.coedpi.es/
http://intranet.coedpi.es/

